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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta formulada, se comunica que el Ministerio para la 

Transición Ecológica y Reto Demográfico sigue trabajando con los agentes 

involucrados en el proyecto para consolidar esta iniciativa, tal y como afirmó la ministra 

en su visita a Ponferrada. 

 

En este caso los promotores han solicitado y obtenido ayudas del Instituto para 

la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE) con prioridad para zonas de transición 

justa. En concreto, el proyecto ha sido concedido una ayuda de 3.511.697 euros en la 

Primera Convocatoria de los Programas “Repotenciación Circular” de incentivos a la 

inversión en la repotenciación de instalaciones eólicas, en la renovación tecnológica y 

medioambiental de minicentrales hidroeléctricas de hasta 10 MW y en instalaciones 

innovadoras de reciclaje de palas de aerogeneradores, en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno de España. 

 

Desde el Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico se han 

concedido las ayudas para el desarrollo del proyecto y se hace un seguimiento del 

mismo. En cualquier caso, se trata de una inversión empresarial privada cuyos plazos 

son estimados, anunciados y llevados a cabo por los promotores de acuerdo a la 

evolución de las tramitaciones de las distintas administraciones competentes, 

principalmente autonómicas, y decisiones empresariales correspondientes. 
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